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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES YIO DE APOYO A LA GESTIÓN 

Prestacion de seis (6) servicios personales para realizar la 
validación de las funciones de mínimo cumplimiento al interior 

OBJETO: 
de los ambientes virtuales por medio de la aplicación de listas 
de chequeo en los programas e instructores asignados, 
teniendo como referencia el documento "Guía de Orientaciones 
para la Formación en Ambientes Virtuales de Aprendizaje -
Vigente" del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol y los 
orocedimientos de la formación orofesional intearal" . 

EDUCACIÓN YIO 
FORMACIÓN Tecnóloao o técnico labóral en cualauier área del conocimiento* 

EXPERIENCIA Experiencia acreditada igual o mayor a doce (12) meses en manejo 
RELACIONADA: de sistemas de información. 

Se fija como valor total para la presente contratacion CIENTO 
OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($181.991.064), y para cada contrato 
la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y CUATRO PESOS 
($30.331.844). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Diez (10) pagos iguales por los meses de 
febrero a noviembre de 2021, por valor de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($2.888.747) cada uno. b} Un pago 
final correspondiente al mes de diciembre de 2021 por valor de DOS 

VALOR Y FORMA DE MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
PAGO: SEIS PESOS ( $ 1.444.374 J.
PLAZO: hasta el 31 de diciembre de 2021 
LUGAR DE El lugar de ejecución del presente contrato será el Departamento 
EJECUCIÓN: del Tolima. 

Edwin Hemando Mayorga Echeverry-Coordinador de Formacion 
SUPERVISOR: Profesional lnteqral 
ORDENADOR DEL 
PAGO: Osear.Rolando Castro Guerra 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley·8o de 1993 y 
el artículo 20 del óecreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1 082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección 

, General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, requiere
contratar-los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
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